
 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

Fallas en la página del SAT 
 

 

 
El Servicio de Administración Tributaria pide estemos atentos a los 

comunicados que en próximos días se darán a conocer en respuesta a los 

errores reportados el día de hoy a través de la Comisión Nacional de 

Síndicos, en su página de Internet www.sat.gob.mx, así mismo informa que se 

encuentra trabajando para restablecer el sistema, esperando quede listo esta 

semana. 
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